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La Rioja, 27 de Enero de 2025 

 

VISTOS 

Que la Ley Provincial N° 10.136 de Creación del Consejo de 

Licenciados y Técnicos Superiores en Higiene y Seguridad en el 

Trabajo de la Provincia de La Rioja, en adelante por sus siglas C.L y 

T.H y S., fue sancionada por la Cámara de Diputados de la Provincia 

de La Rioja el 6 de diciembre de 2018 y promulgada por Decreto N° 

118 el día 15 de febrero de 2019, y publicada en el Boletín Oficial de 

la Provincia de La Rioja con fecha 12 de marzo de 2019. 

Que en la misma se determinan los derechos y obligaciones de 

la Comisión Directiva de este Consejo como así también el control y 

gobierno de la matrícula de los profesionales a matricular. 

Y CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo dispuesto en la RCD-57-2024 en el día 

de la fecha 27-01-2024 se retomaron las actividades presenciales a 

fin de culminar con el periodo de receso vacacional  

LA COMISION DIRECTIVA RESUELVE 

I. Iniciar con el proceso de matriculación anual. 

II. Otorgar las siglas LMA seguida de la numeración con tres 

cifras a los Licenciados en Ambiente, Medio Ambiente, 

Impacto Ambiental o aquellos análogos o equivalentes. 
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III. Otorgar las siglas TMA seguida de la numeración con tres 

cifras a los Técnicos en Medio Ambiente, Gestión Ambiental, 

Impacto y/o Evaluación Ambiental o aquellos análogos o 

equivalentes. 

IV. Que aquellos que posean dos títulos de grado o pregrado 

deberán tener las dos matriculas ejemplo LHS y LMA  / THS 

y TMA. En caso de encontrarse con dos matriculas 

profesionales y ya tener una inscripción dentro de este 

consejo solo deberá abonar la habilitación del segundo 

título. 

V. Que este consejo matricula a profesionales por su titulo de 

base y no por su especialidad es por ello que no se cobrara 

monto alguno por adjuntar especializaciones maestrías o 

doctorados. 

VI. PUBLIQUESE Y NOTIFIQUESE 
 
 
 

Resolución CD N°01/2025 

 

 

 

 

 

 

 


